
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Medio de control Reparación Directa 

Radicado 05001 33 33 008 2024 00278 00 

Demandante Blanca Lucía Castaño García 

Demandado Agencia Nacional de Infraestructura y 

otros 

Asunto Requiere a las partes. 

 

1. Mediante memorial radicado el 2 de septiembre del presente año, el 

apoderado de la parte actora allega solicitud de suspensión del presente 

proceso1, hasta el 30 de septiembre de 2025, toda vez que se encuentra 

adelantando conversaciones con Latinoamericana de Construcciones S.A. 

(LATINCO), entidad codemandada.  

 

Respecto a la suspensión del proceso, establece el artículo 161 del C.G.P.:  

 
“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 

formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 

siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 

proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.”  

 

2. Ahora, bien, teniendo en cuenta que la solicitud allegada solo se 

encuentra suscrita por la parte demandante, SE REQUIERE a los apoderados 

de las entidades demandadas para que dentro del término de TRES (3) DÍAS, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, manifiesten 

expresamente si coadyuvan la solicitud de suspensión del proceso hasta 

antes indicada. 

 

3. Vencido dicho término el Despacho se pronunciará sobre la solicitud de 

suspensión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WALTER MANUEL POSADA PÉREZ 

JUEZ  
 

 

 

 
1 Índice 00040 del expediente en la plataforma Samai. 



 
 

JDMJ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADOS EL DÍA 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) 

 

IVÁN AUGUSTO PALLARES DELGADO 

Secretario 
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